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Educación y género en la provincia de Jaén, 
un acercamiento bibliográfico (1850-1930)

El proceso de formación de los individuos 
ocupa un lugar central en la historia de la edu-
cación, pero su significación es más trascenden-
te, al conformar un capítulo fundamental de la 
historia social y cultural de las sociedades, un 
proceso que iría más allá del marco institucional 
en sentido estricto para situarse en el campo de 
la educación no formal, incluyendo la acción 
educadora de otras entidades como la familia o 
la Iglesia que permitirían explicar las actitudes y 
mentalidades individuales y colectivas.

La asignación de espacios y funciones socia-
les desde el género en el discurso económico, 
político e ideológico decimonónico, confiere a 
la mujer una misión en el seno de la familia, la 
reproducción, que redunda en beneficio de la 
comunidad, porque permite mantener el sistema 
productivo, y la dota de un espacio físico donde 
realizar tal misión, el hogar, diferenciando el des-

tino «natural» de hombres y mujeres a través de 
la distinción entre vida pública y privada. De esta 
forma, las mujeres se situarían en estos espacios 
que calificamos de «frontera» entre lo que se les 
asigna como propio, lo privado, y lo que se les 
cierra como impropio, lo público.

La transmisión de modelos culturales diferen-
ciados en clave de género1 no puede entenderse 
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En el presente artículo planteamos un análisis de la educación de la mujer en el tránsito del siglo XIX y XX conside-
rando los espacios, funcionalidades y posibilidades que la sociedad patriarcal asignaba a su género y que son claves para 
entender la educación retardada y diferenciada del colectivo femenino con respecto al masculino en este periodo. Así 
mismo, la bibliografía propuesta nos permite plantear una línea alternativa a la tradicional identificación entre formación 
y alfabetización basada en un  análisis interdisciplinar de la experiencia educativa de las mujeres en el pasado  fundamen-
tada en una cultura, una educación y una memoria femenina autónoma, es decir, unos procesos educativos propios de 
las mujeres. 

In this article we expound an analysis of the education of the woman between the XIXth and the XXth century consi-
dering the spaces, the functions and the possibilities that patriarchal society assigned to her gender and that are the keys 
to understand the postponed and differentiated education from the female to the male group in this period. Also the 
bibliography proposed allow us to consider a new perspective from the traditional identification between the instruction 
and the alfabetization based on an interdisciplinar analysis of the women’s educative experience in the past, derived from 
a culture, and education and from an own self-female memory, that is to say, in some educative process characteristic of 
women.

 1 Ballarín Domingo (2004:35) afirma que a lo largo 
de la historia de la educación contemporánea en nuestro 
país podemos distinguir cuatro modelos que se diferencian 
según persiguen:

a) Construir o promover las diferencias entre varo- 
 nes y mujeres.

b) Mantenerlas, es decir, darlas por buenas.
c) Ignorarlas, es decir, obviarlas.
d) Intentar corregirlas.
Construir o promover las diferencias es el modelo del 

que arranca nuestro sistema de educación en el siglo XIX 
y al que se volverá durante el franquismo.
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fuera del sistema patriarcal que ha estructurado 
y fundamentado la sociedad española durante la 
contemporaneidad, sirviéndose de la educación 
como medio de transmisión de los valores cul-
turales hegemónicos al tiempo que asignó a la 
mujer la «trascendente» misión de actuar como 
elemento funcional del hogar, piedra angular 
de la familia, entendiendo tan sublime función 
como una renuncia a su realidad cultural, social 
y educativa en aras de las necesidades impuestas 
por la estructura familiar2. 

De esta forma, en opinión de Emilia Pardo 
Bazán3 el destino de la mujer carecía de signi-
ficación individual, supeditando la dignidad o 
la felicidad propias a la de esposo e hijos, la del 
padre o la del hermano, y si estos faltaren, a 
la entidad abstracta del género masculino. Lo 
masculino y lo femenino constituían, por tanto, 
dos esferas separadas y claramente diferenciadas 
cuyo mantenimiento y perpetuación garantizaba 
el orden social y económico establecido. 

El discurso que planteamos hasta el momen-
to pudiera ser acusado de cierto encorsetamiento 
en el binomio público-privado tendiendo, por 
una parte, a simplificar un universo femenino 
donde los conocimientos y saberes transmitidos 
no pueden analizarse únicamente a través del 
estudio de las fuentes convencionales y por otra 
a caer en el error de analizar la realidad de la 
mujer desde la universalización en lugar de optar 
por la individuación resultante del cruce de las 
categorías de género y clase social4.

En la segunda mitad del siglo XIX, la po-
blación española era en su mayoría analfabeta, 
una situación «in crescendo» a medida que se 
descendía en la escala social, un hecho que al-
gunas investigaciones interpretaron como una 
permeabilización más lenta, por parte de las 
capas más bajas de la sociedad, del valor de la 
educación como medio de formación de los hijos 
para ascender en la escala social en una socie-
dad cada vez más industrializada5. Sin embargo, 
el marco socioeconómico y espacial no era el 
de una población fuertemente industrializada, 
sino mayoritariamente rural y agrícola, donde 
el acceso a la alfabetización no era determinan-

te para la reproducción de la inmensa mayoría 
de los habitantes, pues la incipiente industria, 
el artesanado y la abundante agricultura no 
planteaban grandes exigencias educativas a sus 
trabajadores; se impone, por tanto, la necesidad 
de superar tanto las conclusiones amparadas en 
la teoría del «capital humano»6 que han analiza-
do el pasado desde parámetros actuales llegando 
incluso a considerar que dicho capital ha desem-
peñado un papel de primer orden en el paso de 
las economías preindustriales a las desarrolladas, 
como los estudios  macroanalíticos abordados 
desde una perspectiva interclasista. Frente a 
ellos, los trabajos de investigación de carácter 
microanalítico han demostrado cómo el sistema 
educativo constituyó una prolongación de las 
pautas culturales y mentales fundamentadas en 
la evolución diferenciada de los individuos, en 
función de la clase social  y del género. 

 2 MUÑOZ LÓPEZ, P. (2001).
 3 SCANLON, G. M. (1986:29).
 4 La utilización del concepto de género ayudó a des-

cubrir la historicidad de los roles sexuales y a valorar la 
especificidad personal y contextual mostrando, como con-
secuencia, que no era lógico seguir definiendo como única 
la experiencia de las mujeres, aunque sí su reconocimiento 
como grupo social específico distinto del masculino.

 5 CIEZA GARCÍA, J.A. (1986:301).

Esta trayectoria diversa se incrementa cuando descen-
demos a la situación de la alfabetización en la provincia de 
Jaén, donde según los datos del censo de 1887 el analfa-
betismo se situaba en un 70% para los hombres y un 84% 
para las mujeres, mientras que en 1900, con un 70% para 
los primeros y un 83% en el caso de las féminas ocupaba la 
última posición en el conjunto andaluz, convirtiéndose a la 
altura de 1920 en la provincia con mayor analfabetismo de 
España. Será en el censo de 1930, cuando la provincia de 
Jaén alcance por primera vez un porcentaje de alfabetiza-
ción, entre el 30 y el 40%, situado dentro de lo que se ha 
considerado «umbral» en el proceso de industrialización, 
un incremento que no sólo se refleja en aquellos municipios 
donde la burocracia, la industria o la minería tenían cierta 
presencia, sino también en las inminentemente agrarias 
(HERNÁNDEZ ARMENTEROS, 2000:416).

 6 Se entiende como capital humano de una socie-
dad el incremento en la capacidad y la cualificación de 
sus miembros a través del aprendizaje y de la educación, 
considerando que el mismo se ha convertido en la piedra 
angular de las economías desarrolladas para incrementar 
su productividad.
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Tal y como muestran los censos de población 
del periodo cronológico analizado, existía un 
mayor nivel de alfabetización entre los hombres, 
con un crecimiento más acelerado de los niveles 
educativos de dicho grupo entre 1877 y 1887, 
mientras que en el colectivo femenino no se 
aprecia un crecimiento significativo hasta 19307. 
Las campañas en pro de la educación de la mu-
jer, amén de la importancia que tuvieron en el 
camino, en primer lugar, hacia la obligatoriedad 
escolar para las mujeres y en una segunda fase, 
hacia la igualdad en el ámbito educativo, fueron 
en sus inicios un reflejo de la continuidad del 
orden social establecido: se aceptaba la necesidad 
de instruir a hombres y mujeres8 e incluso algunos 
sectores más progresistas llegarán a conceder que 
se lleve a cabo en grados y contenidos iguales al 
hombre, pero casi siempre sin cuestionar la fun-
ción social de la mujer en la familia: su mayor 
instrucción debía servir únicamente al mejor 
desempeño de su papel social9 , y en este sentido 
las maestras serán las encargadas de transmitir a 
las niñas los conocimientos necesarios para las 
futuras madres en su servicio a la familia.

Un ejemplo que evidencia esta realidad es 
la ley Moyano, aprobada el 9 de Septiembre 
1857, que marcó un hito en la trayectoria de 
la instrucción en nuestro país al reconocer a la 
mujer como sujeto con derecho a la educación, 
si bien sería necesario cuestionar el concepto de 
progreso fundamentado en el sistema patriarcal, 
pues, como expusiera Flecha García (2004:31) 
las mujeres pierden libertad en los momentos 
que la historia general señala como de mayor 
avance, y cuando se producen momentos de 
mayor control social, el primero es el que se 
ejerce sobre las mujeres. 

Así, la ideología reinante con respecto a 
la funcionalidad de la mujer en la familia y la 
sociedad  explica, a nuestro parecer, dos realida-
des fundamentales para entender la trayectoria 
evolutiva genéricamente diferenciada: en primer 
lugar, el carácter conservador de dicha ley, al 
establecer legalmente la obligatoriedad de crear 
escuelas tanto para niños como para niñas en to-
dos los municipios con una población superior a 
500 habitantes, favoreciendo la consolidación de 

discriminaciones curriculares significativas como 
garante de la consecución y cumplimiento de las 
funciones propias de cada grupo. En este modelo, 
como afirma Ballarín Domingo (2004:36) todos 
los elementos se dirigen a cultivar las diferencias: 
espacios separados, profesorado del mismo sexo, 
contenidos y libros diferentes, formas de relación 
adaptadas al sexo del alumnado, etc, promo-
viendo la incorporación de las niñas al Sistema 
Educativo de forma dual y retardada.

Como segundo aspecto, el mantenimiento de 
los elevados índices de analfabetismo y absen-
tismo escolar femenino, pues la actitud prevale-
ciente en la educación de la mujer era su prepara-
ción para el mercado del matrimonio, ocupando 
un lugar preferente la competencia doméstica10, 
por lo cual las niñas cursaban asignaturas rela-
cionadas con las labores propias de su sexo, que 
no dejaban de ser una mera prolongación de 
aquellos saberes que se transmitían en el hogar, 
de madres a hijas, por lo que se deduce que tanto 
los contenidos de la educación femenina como 
el propio contexto ideológico y cultural hacían 
poco útil la asistencia de las niñas a las escuelas, 
donde les transmitían unos conocimientos seme-
jantes a los que podían aprender sin salir de su 
espacio «natural», el hogar, y al mismo tiempo, 
entre los colectivos más desfavorecidos, podían 
compaginar dicho aprendizaje con el desarrollo 
de otras labores fundamentales para la repro-
ducción doméstica, como el trabajo en el sector 
textil artesanal o en las propias explotaciones 
agropecuarias.

  7 Tomando como referencia los datos aportados por 
Cieza García (1986:301) el porcentaje de analfabetos (no 
saben leer y escribir) entre los potenciales padres de familia 
del año 1900 (hombres y mujeres entre 21 y 50 años) era 
del 42,7% en el caso de los varones y de un 66,5% en el 
de las mujeres, correspondiendo las cifras más elevadas a 
las regiones meridionales y a las zonas rurales.

  8 En la instrucción de la mujer había tres posturas, 
aquella protagonizada por los sectores más conservadores 
de la ortodoxia católica tradicional, el regeneracionismo, 
donde confluyen desde el catolicismo liberal, liberalismo 
burgués, krausismo, republicanismo y la posición feminista, 
muy minoritaria (Pardo Bazán, Concepción Arenal…).

  9 CRUZ RODRÍGUEZ, A. (2002:80).
10 SCANLON, G.M. (1986:18).
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En este contexto tenemos que entender la 
política educativa decimonónica, que, en su 
empeño de modernizar la sociedad española 
mediante la erradicación del analfabetismo, 
colaborará no sólo al mantenimiento, sino a la 
ampliación de las diferencias genéricas, al con-
siderar que la instrucción de la mujer no era un 
asunto público sino privado más relacionado 
con la educación moral que con la instrucción 
propiamente11, afirmando por ello la necesidad 
de elaborar un currículo diferenciado para niños 
y niñas.

Sin embargo, los factores expuestos evi-
dencian la necesidad de abrir otras perspectivas 
de investigación y debate pues, ciertamente, el 
mantenimiento de las elevadas tasas de analfa-
betismo femenino que arrojan las fuentes res-
pondía a criterios de racionalidad y rentabilidad 
económica, cultural y social, siendo en el hogar 
y a través de los miembros femeninos residen-
tes en el mismo, donde las mujeres recibían la 
formación necesaria para el desempeño de los 
roles que la familia asignaba a su condición ge-
nérica, posicionándonos en una línea alternativa 

a la tradicional identificación entre formación y 
alfabetización que reivindica un análisis interdis-
ciplinar de la verdadera experiencia educativa de 
las mujeres en el pasado  fundamentada en una 
cultura, una educación y una memoria femenina 
autónoma, es decir, unos procesos educativos 
propios de las mujeres: mantenidos desde sus 
ocupaciones, desde sus costumbres, desde sus 
experiencias, desde sus conocimientos y saberes, 
desde las formas de sociabilidad y de relaciones 
entre mujeres, desde la aceptación y desde las 
tensiones que se producían entre la cultura en 
la que ellas se movían y la cultura dominante 
(FLECHA GARCÍA, 2004:31). Si nos centramos 
únicamente en la descripción y justificación del 
tipo de recursos puestos al servicio de las niñas en 
la educación a lo largo de la historia, resaltando 
con ello la subordinación de las mujeres a los 
hombres que ciertamente existió en el sistema 
patriarcal, ignoramos la resistencia callada o 
activa de muchas mujeres que contribuyeron al 
comienzo de un fin, aún inconcluso, del sistema 
patriarcal.

 11 BALLARÍN DOMINGO, P. (1989:247).
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